
 

RESOLUCION N 001-2023-CED LIMA/FRESPE 

                                                                                                               

                                                                                                                  Lima, 06 de Setiembre del 2023 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante Resolución N 001-2023-CONAE/FRESPE del 1 de Setiembre se aprueba la Directiva 

N 001-2023-CONAE/FRESPE la Directiva “PROCESO DE ELECCIONES CRONOGRAMA PARA 

ELECCION DE DELEGADOS Y MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, APODERADO Y 

REPRESENTANTE LEGAL”. 

Que el numeral 5.1 de la Directiva establece que los postulantes en una lista de Candidatos a 

Delegados deberán formalizar su postulación mediante solicitud ante Comisión Descentralizada 

de Lima (CEDLIMA). 

Que el numeral 5.2 de la Directiva dispone que “la Comisión Electoral Descentralizada de Lima, 

evaluara, admitirá y resolverá tachas en primera instancia elevara a la CONAE dicha postulación 

con los requisitos exigidos”. 

Que el numeral 7.1 de la Directiva establece que “las listas de candidatos a cargos del Comité 

Ejecutivo Nacional (CEN) deberán formular su postulación mediante solicitud ante la Comisión 

Descentralizado de Lima (CEDLIMA)”. 

Que el numeral 7.2 de la Directiva dispone que “la CEDLIMA  es la encargada de evaluar la 

postulación de las listas en observancia a las normas electorales y partidarias”. 

Que en la fecha  la CEDLIMA ha recibido las solicitudes presentadas por el Secretario General 

Nacional don Carlos  Ricardo Cuaresma Sánchez respecto a  Lista de Candidatos a Delegados a 

la Asamblea Nacional del 16 de Setiembre y Lista  de Candidatos al Comité Ejecutivo Nacional 

CEN y candidatos a Representante Legal y Apoderado. 

Que la CEDLIMA ha verificado el cumplimiento de la disposición general dispuesta en el numeral 

4.2 de la Directiva, y en coordinación con la Secretaria General Nacional, ha verificado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, de la 

Directiva, respecto a Lista de Candidatos a Delegado para la Asamblea Nacional. 

Que igualmente la CEDLIMA ha verificado el cumplimiento de la disposición general dispuesta 

en el numeral 4.3, de la Directiva y en coordinación con la Secretaria General  Nacional ha 

verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en los numerales  8.1, 8.2, 8.3, de la 

Directiva, respecto a la elección de la Lista del Comité Ejecutivo Nacional (CEN). 

 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Admitir la lista de precandidatos a Delegados para la Asamblea Nacional 

convocada para el 16 de Setiembre del 2023. 
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LI§TA DE PRECANDIDATOS A DELEGADOS A ASAMBLEA NAC¡ONAL

ARTICULO 2.^ Admitir la lista de Precandidatos al Comité Ejecutivo lrlacional (CEN) :

Presidente: Luis Fernando Olivera Vega.

§ecretario General Nacional: Carlos Ricardo Cuaresma Sánchez.

Secretaria Nacional de ürganización: Roxana Marylia Ari Acuña.

Se*retariA Nacional Economía: Elízabeth María delRosari* León Chinchay.

secretario Nacionalde Prensa y Propaganda: carlos Manuel Miranda castro.

ARTICULO 3.- Admitir las precandidatos a Representante Legal: Carlos Ricardo
Cuaresrna Sáncf¡ez y Apoderado: Carlos Manuel Miranda Castro.

ARTICULO 4.- El plazo para la presentación de tachas es hasta ef 7 de setiembre a horas
§:0S pm, respecb a las listas de precandldatos incluidas en lcs artículos t, 2 y 3 de la
presente resolución.

ARTICULO 5.- Publíquese en la pagina web del Partido y comuníquese a quien
ccnesponda.

e^ {r1
Elizabeth María del Rosario Chinchay

Presicienta

Martin Abelardo Villafuerte,Agüero

Vicepresidente

Sofia Balladares Calderon

Secretaria

C*/
*




